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Darán 200 mdd para
relocalizarempresas
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MIGUELÁNGELENSÁSTIGUE

La SHCP anunció un
esquema crediticiopara
compañíasinteresadasen
instalarseen el país

a SecretaríadeHacienday Cré-
ditoPúblico(SHCP)presentóun
esquema de financiamientos
hasta por 200 millones de dóla-

resparaqueempresasextranje-
ras puedan instalarseen el país.

En conferencia de prensa, Gabriel Yo-
rio González,subsecretariode Hacienda,
explicó que las compañías interesadas
podrán solicitar estos créditos con apoyo
dela SecretaríadeEconomía(SE)y,pos-
teriormente,los recursos serán canaliza-
dos por la banca de desarrollo.

“Elfinanciamiento se canalizará a tra-
vés de la banca de desarrollo,en particu-
lar a través de Nacional Financiera,me-
dianteuna primera línea de créditootor-
gadapor el Banco Interamericanode De-
sarrollode 200 millones de dólaresy tres
millones de dólaresde recursos no reem-

bolsables”,explicó.
El funcionariodijoque si bien estosfi-

nanciamientos se darán para todo tipo de
empresas y sin importar en dónde estarán
ubicadas,sebuscaráprivilegiaralas com-
pañías que busquen instalarse en la zona
del istmo de Tehuantepec.

En esta región,que comprende los es-

tados de Oaxaca, Veracruz, Tabasco y
Chiapas,se desarrollanproyectoscomoel
TrenMaya, elCorredorInteroceánicoy la
refinería Olmeca, en Dos Bocas.

La SHCP prevé que con las inversiones
en el sureste,la regiónpodráteneracceso
al mercado comercial Asia-Pacífico, que

cuenta con un valor estimado de 8.9 mi-
llones de dólares.

Además, con ello se reduciránlos cos-
tos y tiempos de trasladomarítimo entre
estas dos regionesglobales.

“México cuenta con ventajas sobre
otros países para la reubicación de em-
presas porque tenemos una economía
abiertay tratadosde comercio,al igual
que talento de todas las edades”,precisó
el subsecretariode Hacienda.

En la medida que estas entidades se
beneficien de las inversiones, también
habrá un crecimientoeconómico a nivel

nacional,al igualquemejoraráeldesarro-
llo social,señaló.

Los financiamientosotorgadostendrán
un perfilsustentable,destacóelfunciona-
rio,y se analizaráncon ayuda delBID y la
SE. Según estimaciones del BID, México
podríaobtenergananciashastapor 35 mil
millones dedólaresderivadodela reloca-
lizaciónde empresasextranjeras,el equi-
valente a 2.6 por ciento del Producto In-
ternoBruto (PIB).

Con estasproyecciones,elpaís tieneel
potencialmás altodela regiónparabene-
ficiarsede estacoyuntura de nuevas ubi-
caciones de empresas, conocida como
nearshoring, y que fue detonada por la
crisis sanitaria.

“La relocalización de empresas es una
realidady ya seestáviendo reflejadoenel
país. Durante el primer trimestre de 2022,
la demanda de espacios industriales au-
mentó 42 por cientorespectoa lo obser-
vado el año pasado”, puntualizó Yorio
González.Actualmentese estánedifican-
do 4.7 millones de metros cuadrados en
naves industriales,el doble de lo reporta-
do hace un año.

MIL MILLONES de
dólares obtendría
México con la
relocalización de
empresas extranjeras
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POR CIENTO aumentó
la demanda de
espacios industriales
en el primer trimestre
de este año
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CORTESIA. PRESIDENCIA

 
Se buscará privilegiara empresas en el Istmo de Tehuantepec


